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SECCIÓN SEGUNDA

Anuncios y avisos legales

ACUICULTURA ROTA, S. A.

Habiéndose acordado por la sociedad «Acuicul-
tura Rota, Sociedad Anónima», proceder a su liqui-
dación, mediante el presente se publica Balance final
de la misma, en cumplimiento a lo preceptuado
en el artículo 247.1 del R.R.M.

Activo: 0.
Pasivo: 0.

El Puerto de Santa María, 28 de diciembre de
2001.—El Administrador único, Manuel Fernández
Montero.—4.787.

AGRIMONTSIA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

De conformidad con lo que dispone el artículo
158 de la Ley de Sociedades Anónimas, se comunica
a los señores socios de la entidad que en Junta
general ordinaria de la misma, llevada a cabo con
fecha de 15 de febrero de 2002, se acordó entre
otros extremos, ampliar el capital social en 306.000
euros, mediante la emisión de 306 acciones de 1.000
euros de valor nominal cada una; los socios inte-
resados podrán hacer uso de su derecho de sus-
cripción preferente durante el plazo de un mes a
contar desde la publicación del presente, ingresando
en la cuenta bancaria del Banco Bilbao Vizcaya
Argentaria número 01826240630201518733 el
desembolso del capital correspondiente a su sus-
cripción.

Amposta, 16 de febrero de 2002.—El Adminis-
trador, José Manuel Tomás Margalef.—5.625.

ALLIED DOMECQ ESPAÑA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)
PEDRO DOMECQ,

SOCIEDAD ANÓNIMA
BRISTOL CREAM & FERNANDO A.
DE TERRY & ANÍS CASTELLANA
& HIJOS AGUSTÍN BLÁZQUEZ,

SOCIEDAD LIMITADA
Sociedad unipersonal

(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace

público que la Junta general ordinaria de accionistas
de la sociedad «Pedro Domecq, Sociedad Anónima»
y los socios únicos de las sociedades «Allied Domecq
España, Sociedad Anónima» y «Bristol Cream &
Fernando A. de Terry & Anís Castellana & Hijos
Agustín Blázquez, Sociedad Limitada», aprobaron
el día 18 de febrero de 2002 la fusión de dichas
sociedades, mediante la absorción de «Pedro
Domecq, Sociedad Anónima» y «Bristol Cream &
Fernando A. de Terry & Anís Castellana & Hijos
Agustín Blázquez, Sociedad Limitada» por «Allied
Domecq España, Sociedad Anónima», con disolu-
ción sin liquidación de las sociedades absorbidas,
traspasando las sociedades absorbidas en bloque
todo su patrimonio a la sociedad absorbente, que
adquirirá por sucesión universal todos los bienes,
derechos y obligaciones de aquéllas, y aumentará
su capital social para atender el canje de las acciones
y participaciones de las sociedades absorbidas que
no son de su propiedad ni de la otra sociedad
absorbida.

Todo lo anterior, de acuerdo con el proyecto
de fusión redactado y suscrito por los Consejos de
Administración de las sociedades participantes y que
fue depositado con fechas 27 y 28 de noviembre
de 2001 en los Registros Mercantiles de Madrid
y Cádiz, respectivamente, y de conformidad con
los Balances de fusión cerrados a 31 de agosto
de 2001 y aprobados por su Junta general y socios
únicos el 18 de febrero de 2002.

En cumplimiento de lo establecido en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
constar, expresamente, el derecho que asiste a los
señores accionistas y a los señores acreedores de
las citadas sociedades, de obtener el texto íntegro
del acuerdo adoptado y del Balance de fusión, los
cuales se encuentran a su disposición en el domicilio
social de cada una de las sociedades.

Igualmente, se hace constar el derecho que asiste
a los señores acreedores sociales de oponerse a la
presente fusión, durante el plazo de un mes desde
la fecha de publicación del último anuncio de fusión,
en los términos previstos en el artículo 243 en rela-
ción con el artículo 166 del texto refundido de la
Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 18 de febrero de 2002.—El Secretario
del Consejo de Administración.—5.629.

1.a 19-2-2002

ANDOMI, SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta general extraordinaria

De conformidad con lo estipulado en los Esta-
tutos sociales se convoca a los señores accionistas
de «Andomi, Sociedad Anónima» a Junta general

extraordinaria, que se ha de celebrar en el domicilio
social, sito en calle Esteban Ponte, número 5, de
Garachico, el día 20 de marzo de 2002, a las die-
cinueve horas, y, si fuere el caso, en segunda con-
vocatoria, el día 22 de mismo mes, hora y lugar,
con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Elección o reelección del Administra-
dor único.

Segundo.—Lectura y aprobación del acta.

Puerto de la Cruz, 14 de febrero de 2002.—Ad-
ministrador único.—5.664.

ARQUINEX-ES, S. A.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 165 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que la Junta general ordinaria de accionistas,
celebrada el día 10 de junio de 1999, acordó reducir
el capital social que se fija en la cuantía de 4.420.000
pesetas (26.564,73 euros) mediante la disminución
del valor nominal de las acciones que pasa a ser
de 260.000 pesetas (1.562,63 euros), y ampliar
simultáneamente el capital en la cantidad de
6.240.000 pesetas (37.503,15 euros) mediante la
emisión de 24 nuevas acciones ordinarias y nomi-
nativas, representadas por medio de títulos de
260.000 pesetas (1.562,63 euros) de valor nominal
cada una de ellas y numeradas correlativamente del
18 al 41, ambos inclusive.

En virtud de los anteriores acuerdos, el capital
social se fija en la cantidad de 10.600.000 pesetas
(63.707,28 euros). Los acreedores de la sociedad
podrán ejercitar el derecho de oposición que les
reconoce el artículo 166 de la Ley de Sociedades
Anónimas, durante el plazo de un mes a contar
desde la fecha de publicación del último anuncio
del acuerdo de reducción de capital.

Madrid, 8 de enero de 2002.—El Consejero dele-
gado, Antonio Cuevas Atienza.—4.751.

BALEAR DE ASCENSORES, S. A.

El Consejo de Administración de la sociedad ha
acordado convocar a los señores accionistas a la
Junta general ordinaria que se celebrará a las die-
ciséis horas del día 13 de marzo de 2002, en el
domicilio social, calle Licorers (nave 15), núme-
ro 163, de Marratxí, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobar, si procede, la gestión del Con-
sejo de Administración durante el ejercicio 2001.
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Segundo.—Aprobar, si procede, las cuentas anua-
les del ejercicio 2001 y la propuesta de aplicación
del resultado.

Tercero.—Aprobar, si procede, la renovación de
los cargos del Consejo de Administración.

Cuarto.—Autorización para la elevación pública
de los acuerdos adoptados.

Quinto.—Ruegos y preguntas.

A partir de la convocatoria de la Junta general,
cualquier accionista podrá obtener de la sociedad,
de forma inmediata y gratuita, los documentos que
han de ser sometidos a aprobación de la misma,
así como el informe de gestión y el informe de
los Auditores de cuentas.

Palma de Mallorca, 12 de febrero de 2002.—El
Secretario del Consejo de Administración.—5.123.

BALERDI-MALLOZAR, S. L.
(Sociedad absorbente)

JACOIMA, S. A.
(Sociedad absorbida)

Se hace público que las Juntas generales extraor-
dinarias y universales de socios y de accionistas
de las citadas sociedades, celebradas ambas el día
9 de febrero de 2002, aprobaron ambas por una-
nimidad la fusión de dichas sociedades mediante
la absorción de la segunda por la primera, en los
términos y condiciones del proyecto de fusión sus-
crito por los Administradores de las sociedades inter-
vinientes y depositado en el Registro Mercantil de
Guipúzcoa.

Se hace constar el derecho que asiste a los accio-
nistas y acreedores de las sociedades participantes
en la fusión a obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y de los balances de fusión, así como
el derecho de los acreedores de las sociedades que
se fusionan a la fusión en los términos previstos
en el artículo 166 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, durante el plazo de un mes, contado a partir
de la publicación del último anuncio de fusión.

San Sebastián, 6 de febrero de 2002.—Los Secre-
tarios de los Consejos de Administración de «Ba-
lerdi-Mallozar, Sociedad Limitada» y «Jacoima,
Sociedad Anónima».—4.822. 2.a 19-2-2002

BASKEPENSIONES E.P.S.V.

Convocatoria de Asamblea general extraordinaria

Por acuerdo de la Junta de gobierno de la entidad,
se convoca a los señores representantes de los socios
a la Asamblea general extraordinaria, que se cele-
brará, en primera convocatoria, el próximo día 21
de marzo de 2002, a las diecisiete horas, en su
sede social de Bilbao, Gran Vía, número 23, y en
segunda convocatoria, el día 22 de marzo de 2002,
en el mismo lugar y a la misma hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Constitución de la Asamblea.
Segundo.—Elección de Presidente y Secretario de

la Asamblea.
Tercero.—Examen, deliberación y aprobación, en

su caso, del proyecto de fusión de Baskepensiones
Entidad de Previsión Social Voluntaria, Baskepen-
siones 3 Entidad de Previsión Social Voluntaria y
Baskepensiones 4 Entidad de Previsión Social
Voluntaria.

Cuarto.—Delegación de facultades para la ejecu-
ción de los anteriores acuerdos.

Quinto.—Redacción, lectura y aprobación del acta
de la Asamblea.

Los señores representantes de los socios tienen
a su disposición, en la sede social de la entidad,
todos la documentación referente a este proyecto
de fusión y podrán solicitar que se les remita gra-
tuitamente a su domicilio.

Bilbao, 11 de febrero de 2002.—El Presidente
de la Junta de gobierno, Juan Antonio González
Royuela.—5.581.

BASKEPENSIONES 3 E.P.S.V.

Convocatoria de Asamblea general extraordinaria

Por acuerdo de la Junta de Gobierno de la entidad
se convoca a los señores representantes de los socios
a la Asamblea general extraordinaria que se cele-
brará, en primera convocatoria, el próximo día 21
de marzo de 2002, a las diecisiete horas, en su
sede social de Bilbao, Gran Vía, números 30-32,
y en segunda convocatoria, el día 22 de marzo de
2002, en el mismo lugar y a la misma hora, con
el siguiente

Orden del día

Primero.—Constitución de la Asamblea.
Segundo.—Elección de Presidente y Secretario de

la Asamblea.
Tercero.—Examen, deliberación y aprobación, en

su caso, del proyecto de fusión de Baskepensiones
Entidad de Previsión Social Voluntaria, Baskepen-
siones 3 Entidad de Previsión Social Voluntaria y
Baskepensiones 4 Entidad de Previsión Social
Voluntaria.

Cuarto.—Delegación de facultades para la ejecu-
ción de los anteriores acuerdos.

Quinto.—Redacción, lectura y aprobación del acta
de la Asamblea.

Los señores representantes de los socios tienen
a su disposición, en la sede social de la entidad,
todos la documentación referente a este proyecto
de fusión y podrán solicitar que se les remita gra-
tuitamente a su domicilio.

Bilbao, 11 de febrero de 2002.—El Presidente
de la Junta de Gobierno, Juan Antonio González
Royuela.—5.584.

BASKEPENSIONES 4 E.P.S.V.

Convocatoria de Asamblea general extraordinaria

Por acuerdo de la Junta de gobierno de la entidad
se convoca a los señores representantes de los socios
a la Asamblea general extraordinaria, que se cele-
brará, en primera convocatoria, el próximo día 21
de marzo de 2002, a las diecisiete horas, en su
sede social de Bilbao, Gran Vía, números 30-32,
y en segunda convocatoria, el día 22 de marzo de
2002, en el mismo lugar y a la misma hora, con
el siguiente

Orden del día

Primero.—Constitución de la Asamblea.
Segundo.—Elección de Presidente y Secretario de

la Asamblea.
Tercero.—Examen, deliberación y aprobación, en

su caso, del proyecto de fusión de Baskepensiones
Entidad de Previsión Social Voluntaria, Baskepen-
siones 3 Entidad de Previsión Social Voluntaria y
Baskepensiones 4 Entidad de Previsión Social
Voluntaria.

Cuarto.—Delegación de facultades para la ejecu-
ción de los anteriores acuerdos.

Quinto.—Redacción, lectura y aprobación del acta
de la Asamblea.

Los señores representantes de los socios tienen
a su disposición, en la sede social de la entidad,
todos la documentación referente a este proyecto
de fusión y podrán solicitar que se les remita gra-
tuitamente a su domicilio.

Bilbao, 11 de febrero de 2002.—El Presidente
de la Junta de gobierno, Juan Antonio González
Royuela.—5.585.

BERMASER HENARES, S. L.
(Sociedad absorbente)
TRANSRIESGO, S. L.
(Sociedad absorbida)

En cumplimiento de lo dispuesto en los artícu-
los 94 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad

Limitada y 242 de la Ley de Sociedades Anónimas,
se hace saber que la totalidad de partícipes de las
sociedades intervinientes acordaron el 1 de febrero
de 2002 la fusión por absorción y automática extin-
ción sin necesidad de liquidación de «Transriesgo,
Sociedad Limitada» mediante la transmisión en blo-
que de su patrimonio a la sociedad «Bermaser Hena-
res, Sociedad Limitada», de acuerdo al proyecto de
fusión presentado para su depósito en el Registro
Mercantil de Madrid el 1 de diciembre de 2001
e inscrito el 14 de enero de 2002 y los balances
de fusión cerrados a 30 de septiembre de 2001.

Los partícipes y acreedores tienen el derecho de
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados
y de los Balances de escisión, y los acreedores
podrán oponerse en los términos señalados en la
Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada y
la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 11 de febrero de 2002.—Los Adminis-
tradores únicos.—4.976. 2.a 19-2-2002

BILORE, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración, se
convoca a los señores accionistas a la Junta general
extraordinaria que se celebrará en Zaldibia, en la
sede social (barrio Elbarrena, sin número), a las
doce horas treinta minutos del día 8 de marzo de
2002, en primera convocatoria y, en su caso, en
el mismo lugar, a la misma hora del día siguiente,
en segunda convocatoria, para tratar del siguiente

Orden del día

Primero.—Aumento del capital social, por emi-
sión de nuevas acciones con aportaciones dinerarias,
y consecuente modificación del artículo 5 de los
Estatutos sociales en lo relativo a la cifra de capital
social y número de acciones que lo representan.

Segundo.—Delegación de facultades en el Consejo
de Administración, con toda la amplitud que fuere
menester, para la interpretación, subsanación, for-
malización, ejecución e inscripción registral de los
acuerdos adoptados por esta Junta.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Aprobación del acta de esta Junta o

nombramiento de Interventores para tal fin.

Corresponde a los accionistas el derecho a exa-
minar en el domicilio social el texto íntegro de las
modificaciones propuestas en el punto 1 y del infor-
me sobre las mismas y de pedir la entrega o envío
gratuito de dichos documentos.

Zaldibia, 15 de febrero de 2002.—El Secretario
del Consejo de Administración.—5.621.

CASTILLA SOFTWARE, S. L.
(Sociedad absorbente)

GABINETE CASTILLA, S. L.
CASTILLA SERVICIOS
INFORMÁTICOS, S. A.

CASTILLA INGENIEROS
LLEIDA, S. L.

GABINETE INFORMÁTICO
CASTILLA, S. L.

ARAGESTIÓN INFORMÁTICA
CASTILLA, S. L.

GESTIONES CORPORATIVAS,
TRANSACCIONES, RELACIONES
EXTERNAS Y SERVICIOS, S. L.

(Sociedades absorbidas)
Las Juntas generales extraordinarias de socios

y accionistas de «Castilla Software, Sociedad Limi-
tada», «Gabinete Castilla, Sociedad Limitada», «Cas-
tilla Servicios Informáticos, Sociedad Anónima»,
«Castilla Ingenieros Lleida, Sociedad Limitada»,
«Gabinete Informático Castilla, Sociedad Limitada»,
«Aragestión Informática Castilla, Sociedad Limita


